
RES. 2468/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000330, Ent. N° 85/18 y 1272/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, referente a gastos reiterados en el mes de diciembre de 2017;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado observó por procedimiento de contratación, 10 gastos por un monto de $ 149.900 en el mes de junio de 2017, al configurarse fraccionamiento del gasto, el cual fue reiterado oportunamente por el Ordenador competente;
2) el Tribunal remitió al Contador Delegado Oficio N°1052/18 de fecha 20/02/2018 solicitando que exprese sus descargos respecto al motivo de la observación ya que no surge con claridad de los antecedentes remitidos el  fraccionamiento aludido;
3) en respuesta al Oficio, el Contador Delegado informa que el Ordenador al hacer compras directas de usuario repetidamente por valores pequeños “evita una reglamentación interna de UTE respecto al monto autorizado a comprar.” así como no facilita la presentación del mayor número de oferentes;
4) que en la resolución de reiteración se establecen los fundamentos de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que la observación realizada por el Contador Delegado refiere al fraccionamiento de gastos en relación a una resoluciones internas de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas;

 3) que el Art. 32 del TOCAF expone las responsabilidades que le competen a todo funcionario que comprometa una erogación sin estar autorizado para ello;
 4) que los fundamentos expuestos en la resolución de reiteración no ameritan el levantamiento de la observación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el      Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas;

2) Comunicar esta Resolución a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y al Contador Delegado Nelson Roselli; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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